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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE YUCATÁN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

  
En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta 
a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal de las presentes acciones de 
inconstitucionalidad. 
 

Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Estado procesal. Visto el estado procesal del expediente en que se actúa, se 

advierte que por proveído dictado en autos se requirió al Congreso del Estado de 

Yucatán, a efecto de que informara a este Alto Tribunal sobre las acciones 

tendentes al cumplimiento dado al fallo constitucional, no obstante, en el expediente 

no existe constancia del desahogo de dicho requerimiento. 

Requerimiento. En consecuencia, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo del Estado de Yucatán, para que dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, remita copia certificada de las constancias que acrediten los 
actos tendentes al cumplimiento fehaciente del aludido fallo, relativas a 
realizar los ajustes que, en su caso, considere pertinentes en su legislación 
interna a fin de prever que el archivo general del Estado cuente con entes con 
funciones equivalentes al órgano de gobierno, a la dirección general, al 
órgano de vigilancia y al consejo técnico y científico archivístico, acorde con 
lo mandatado en el artículo 71, párrafo último, de la Ley General de Archivos. 

Se precisa que el desahogo del presente requerimiento podrá realizarse de 

manera digital, a través de algún soporte de almacenamiento de datos que resulte 

apto para reproducir el contenido de la documentación que se agregue, asimismo, 

dicho medio de almacenamiento deberá contar con su respectiva certificación. 

Finalmente, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este acuerdo, de conformidad con el artículo 282 del 

citado Código Federal.  
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Notifíquese. Por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
CAGV/MESH 
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AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2024T20:59:36Z / 28/11/2024T14:59:36-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2024T20:57:44Z / 28/11/2024T14:57:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/11/2024T20:59:36Z / 28/11/2024T14:59:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7852764 
Datos estampillados 1FA4275A291F7FB96D63DBEFC7B04E0A25D6F75FA91825593CE0F189EEE27BC4 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/11/2024T20:53:17Z / 26/11/2024T14:53:17-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/11/2024T20:53:29Z / 26/11/2024T14:53:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/11/2024T20:53:17Z / 26/11/2024T14:53:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7839283 
Datos estampillados A43DC2767448831C5DA015D6DB1E5EE99416BDAA6EA7AE5A199EF4766014EA1E 

 

 
 
 
 
 




